
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 
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Silvania, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         COMISORIO 
COMITENTE     JUZGADO 1° CIVIL MUNICIPAL  
   DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
   BOGOTÁ. 
   D. COMISORIO N° 0921-86 
   RAD. ORIGEN 2027-00274 
RADICADO:   2.021/00010-00 

 
Revisado el comisorio, el despacho advierte que, por ahora, no es posible 
establecer que tengo competencia territorial para conocer de la diligencia 
encomendada. 
 
Cierto, el art. 38 del CGP establece que el comisionado debe tener competencia en 
el lugar de la diligencia. Significa esto, en este caso, que el bien objeto de secuestro, 
cual es la diligencia delegada a este juzgado, debe estar ubicado en el municipio de 
Silvania. 
 
Revisado el comisorio, el despacho inobserva la ubicación del vehículo que se debe 
secuestrar, pues no se indicó en qué lugar se encontraba. Tampoco se aportó como 
inserto, el acta de inmovilización del automotor y posterior deposito en parqueadero 
por parte de la Policía Nacional. Pese que el comitente ordenó al interesado que lo 
allegara, lo cierto es que olvidó hacerlo. Por lo anterior, actualmente se desconoce 
si el suscrito sea competente para auxiliar la presente comisión, y por lo mismo se 
dispone: 
 
PREVIO A AUXILIAR la presente comisión, ofíciese al comitente para que indique 
el lugar exacto donde fue depositado por la Policía Nacional el vehículo objeto de la 
diligencia. De igual manera, para que allegue copia del acta o actuación policía de 
aprehensión del rodante, a efectos de poder determinar el lugar donde fue ubicado 
el automotor. 
 
Tal información y documentación es imprescindible para poder realizar la actuación 
encomendada, pues este despacho no tiene facultades para inmovilizar vehículos. 
Eso, recuérdese, le corresponde a las autoridades de tránsito, como por ejemplo, a 
la Policía Nacional (art. 3° N° 1° Ley 769/2022), o los inspectores de tránsito (CGP, 
art. 595 parágrafo único). 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 

Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 14 
16 de mayo de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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